     Bogotá, 23 de septiembre de 2010

     CRA-354
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General 

Cámara de Representantes

Ciudad.

REFERENCIA:
RADICACIÓN DE PROYECTO DE LEY No. _____“Por cual se establece un requisito de idoneidad para ejercer la profesión de abogado” 

Respetado Doctor:

De  la  manera  más  atenta  me  permito radicar el Proyecto de Ley No. _________“Por la
cual se establece un requisito de idoneidad para ejercer la profesión de abogado” 

Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial saludo,

PROYECTO DE LEY No.________ CÁMARA DE REPRESENTANTES
POR LA CUAL  SE ESTABLECE UN REQUISITO DE IDONEIDAD PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE ABOGADO

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.  Para la expedición de la tarjeta profesional de abogado, el interesado deberá acompañar junto con la solicitud y los demás documentos requeridos, la certificación del resultado del Examen de Estado de Calidad en la Educación Superior, expedida por el ICFES, cuya aprobación es un requisito de idoneidad para el ejercicio de la profesión.
PARÁGRAFO.  El examen se entenderá que ha sido aprobado cuando el resultado obtenido corresponda como mínimo al sesenta por ciento del máximo puntaje posible de la respectiva prueba. El ICFES deberá hacer constar esta circunstancia en la respectiva certificación.

ARTÍCULO 2°. Si el interesado no aprueba el Examen en la primera oportunidad, se podrá presentar en la convocatoria inmediatamente siguiente. Si en esta segunda ocasión también lo reprueba, solamente lo podrá presentar una vez más, y junto con la certificación de su aprobación deberá aportar la constancia de haber cursado y aprobado 20 créditos académicos de actualización en cualquier facultad de derecho después del segundo resultado negativo.
PARAGRAFO.  Cuando se trate del tercer examen, el ICFES hará constar esta circunstancia en el certificado del resultado.

ARTICULO 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y se aplica para todos los egresados de las facultades de derecho que presenten el Examen de Estado una vez que la misma sea promulgada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estado tiene la responsabilidad de garantizar la idoneidad del ejercicio profesional de aquellas actividades que entrañen un riesgo social. En el caso de los abogados, el ejercicio de la profesión afecta de manera directa la vocación de realización de los derechos de sus clientes, y en esa medida es un deber insoslayable garantizarles a los ciudadanos que sus apoderados y gestores tiene los conocimientos mínimos para asumir responsable y éticamente la defensa de sus intereses.

Teniendo en cuenta que la formación académica de los abogados es realizada dentro de un amplio marco de autonomía universitaria, no existe un control de calidad externo a las universidades que garantice la idoneidad para el ejercicio profesional de los egresados que obtienen su graduación, de manera que hoy en día basta con acreditar el título correspondiente para que el Estado automáticamente reconozca la habilitación de ese profesional para que pueda ejercer el derecho.

Las estadísticas de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura sobre los abogados sancionados por faltas contra la ética profesional, muchas veces ocasionadas por vacíos en su formación,  ponen en evidencia la necesidad de que el Estado, antes de habilitar a un graduado con el título de abogado para que ejerzan la profesión,  verifique que tiene los conocimientos y las competencias mínimas para que cuando se dedique al ejercicio no comprometa ni afecte los derechos de terceros, sean estos sus clientes, las contrapartes o los actores del sistema judicial.
Ahora que se plantea como un propósito gubernamental el ingreso del país a la OCDE, se tendrá que demostrar que este tiene las condiciones para garantizar seguridad y estabilidad jurídicas, y en buena medida ellas solamente son posibles de acreditar si los profesionales del derecho tienen las competencias mínimas que los habiliten para un desempeño profesional acorde con esos objetivos. Por lo demás, precisamente, los países que hacen parte de la OCDE, tienen sistemas o mecanismos de calificación de los abogados para que puedan ejercer su profesión, al margen del otorgamiento previo del título universitario.

Ahora bien mediante la Ley 1324 de 2009 se fijaron parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación de resultados de la calidad de la educación por parte del ICFES, que es la entidad encargada de aplicar la prueba y proveer los resultados, de tal manera que hoy se dispone para todas las carreras de Exámenes de Estado de Calidad de la Educación Superior –ECAES, concebidas como pruebas académicas de carácter oficial y obligatorias que forman parte, con otros procesos y acciones, de un conjunto de instrumentos de que el Gobierno Nacional dispone para evaluar la calidad del servicio educativo.

Entonces, si a través de esta prueba el Ministerio de Educación Nacional pueda comprobar el grado de desarrollo de las competencias de los estudiantes que cursan el último año de los programas académicos de pregrado que ofrecen las Instituciones de Educación Superior y en esa medida ya existe la obligatoriedad legal para todos los egresados de las facultades de derecho de presentar el mencionado Examen de Estado, al mismo se le puede dar un alcance para el propósito pretendido por el presente proyecto de ley, de manera que la aprobación del Examen, entendida como la obtención de un  puntaje mínimo sobre el máximo posible, sea la que califique a esa persona frente al Estado como idónea para ejercer la profesión.

Atentamente,

De los H. Congresistas,
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